
 
 

 
                    

 
 
Quillota, 27 de Noviembre  de 2020.- 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  
 

D.A. NUM: 8605 /VISTOS: 
1. Ofic io Ordinario N°02/2020 de 26 de Nov iembre de 2020 de Coordinadora 

Sección Social Banamor, perteneciente a la Dirección de Desarrollo 
Comunitario a Sr. A lcalde(s), en que solic ita se apruebe “CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA CONTINUIDAD EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE INTERVENCIÓN PARA PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE CALLE: PROGRAMAS DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL 
Y DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIOLABORAL” (Calle Arrastre 2019) ,  suscrito 

entre la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región de 
Valparaíso e I. Municipalidad de Quillota, según Resolución Exenta N°897 de 
fecha 13 de nov iembre de 2020, con la f inalidad de dar cumplimiento a los 
requerimientos administrativos correspondientes;  

2. Resolución Alcaldic ia estampada en el documento anteriormente mencionado;  
3. “CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA CONTINUIDAD 

EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE INTERVENCIÓN PARA 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE: PROGRAMAS DE 
ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL Y DE ACOMPAÑAMIENTO 
SOCIOLABORAL” (Calle Arrastre 2019) ,  suscrito entre la Secretaría Regional 

Ministerial de Desarrollo Social de la Región de Valparaíso e I. Municipalidad 
de Quillota ,  de 11 de Nov iembre de 2020;  

4. Resolución Exenta N°000897 de 13 de Nov iembre de 2020 que aprobó 
Convenio de Transferencia de Recursos Programa Continuidad en la 
Implementación del Modelo de Intervención para personas en Situación de 
Calle: Programas de Acompañamiento Psic osocial y de Acompañamiento 
Sociolaboral, Arrastre año 2019;  

5. Las facultades que me confiere la Ley Nº  l8.695, Orgánica  Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modif icaciones;  
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D E C R E T O 
 
PRIMERO:             APRUÉBASE el s iguiente Convenio de 

Transferencia de Recursos : 
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SEGUNDO:  ADOPTE la Coordinadora Social Banamor  las  
medidas  pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.   
               
 
 
 
 
  
 
                                                   
 
 


